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LA* laye*, Ór4*ne« y Anuncios qno h a y a n 4o insertar
on $n los B o t t T W t » OFICIAL w so han do mandar al Jefe 
jé .Utico respootivo. porouyo oonduoto se pasar&n 4 los 
g litoros do los monoionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1899.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

S s p u t l - . o a UÚOJ l o s d i a t . « x o a p t o l o t ( l o m i n o o i 

En esta capital, llevado ¿ lo-ubi lio. 2'50 pesetas montnalos anticipadas j 
faora do olla, S'50 al m >«, 9 al trimestre, 18 al somestro y 28*50 por un año. 

So admiten suicripoionos «n Madrid, en la Administración dol BOLSTIb, 
plata do.Santiago, uúm. *2.—fuera de os ta capital, directamente por medio 
departa a la Administración, con inclusión dol importo dol tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V B « r a \ O l A fiOITOAlAL 

Las disposioionos de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parto no pobre, se insertaran oüoinl-
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser-
yioio nacional que dimane de las mismas: pero las d« 
intorós particular pagarán 50 cóntimoi de pesota por 
cada linea de inserción. 

N f a a r t l u t ' l o : 8 0 c e r n i m o s tfs p s s s t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G .) y 

Augusta Real Familia conti
núan, sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 

comprendido en el caso segundo del 
art. 87 de la Ley. 

8.—Simóo Jesú3 Amaro.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 do la Ley. 

10.—Felipe Martínez Merino.—In
útil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

13. -José Baeza L : beral .—Talla: 
1*531 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

17.—Prudencio Gutiérrez Navarro. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Sesión de 23 de Mayo de 1903 
Señores que asistieron: 
Rincón, Díaz Gui'ocho. Castillo, Sal-

>íodo y Cortina. 
Abierta la sesión á Jas nneve en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Juan Rincón, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, y 
con asistencia do los Sres. Vocales fa
cultativos don Justo Gavaldá y D. An
drés Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepciones otor
gadas en años anteriores, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Alcor con 

Mura. 1.—Pedro Francisco Díaz Gó- j 
.mez—Soldado por haber obtenido la 
•alia de 1'546 mm. 

3. -Remigio Gómez Olías.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

4.—Deogracias Manuel Pontes Mon
tero —Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

5.—Cándido Jerónimo García Ver-
gara.—Soldado condicional compren
dido en el caso primeio del art. 87 de 

«la Ley. 
Ba tres 

Núm. 3.—Enrique Ajenjo Fernán
dez.—Soldado por haber obtenido la 
talla do 1'547 mm. 

Carabanchel Alto 
Núm. 1.—Antoniuo Martin Solano.— 

Soldado condicional comprendido en 
®l caso primero del arl. 87 de la Ley. 

4.—Antonio González Ballesteros.— 
luútil. Excluido totalmente con arre-
f o al caso segundo del art. 80 de la 
l.ey. 

w — Esteban Federico Martiañ'z 
'Echevarría. — Soldado condicional 

Carabanchel Bajo 
Núm. 1.—Clemente Guzmán Cla

vero.—Talla: 1*501 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

4.—Isidoro Tomás Tejera Torrejón. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

9.—Vicente Rodríguez Carrillo.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

10.—Manuel Rafael Castán Gonzá
lez—Talla: 1*525 mm. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

13,—Juan Sebastián Expósito.—Ta
lla: 1*528 mm. Contiuúa excluido tem
poralmente. 

15.—Cirilo Matías Díaz Cañadillas.— 
Talla: 1*518 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

26.—Lucio Urosa López.—Excluido 
por haber fallecido. 

27.—Santos Fernández Benito Ga
llego.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

31.—Miguel Villarroel Hosta.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

32.—Juan Sánchez Blauco.—Solda
do condicional conipreadido en el caso 
segundo del art. *7 de la Ley. 

35. — Modesto García Tofé—luútil. 
Contiuúa excluido temporalmente. 

:'.8.— Apolinar Vaca Gómez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Casarrubuelos 
Num. 3.—Socorro Vaca y Prieto.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Ciempozuelos 
Núm. 2.—Gabriel Gallego Manzana

res. — luútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

4.- -Francisco Maroto Pascual.—Sol* 
dad i condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

5.—Abrahatn Rodríguez Zarzalejo. 
—Soldado condicional comprendido eu 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
6.—Ángel Griñón Mora.—Soldado 

condlcioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Juan Clemente Sánchez García. 
— Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

10.—Luciano Martín Hernández.— 
Soldado por haber resultado útil. 

14.—Juan Rodríguez Martín.—Sol
dado por haber obtenido la talla legal. 

17.—Ignacio Martíuez Rojado.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

18.—César Yena Pulido.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

20.—Francisco Sánchez de la Oliva. 
—Soldado p>r haber obtenido la talla 
de 1'537 mm. 

22.—Florencio Rrvnán Trompeta 
Cerceno,—Soldalo condicional com
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

23.—Ángel Francisco Pascual Ro
dríguez. —Soldado condicional com
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

26.—Baltasar Morato Fernández.— 
Soldado condicional comprenaido en 
el caso primero del art. S7 de la Ley. 

Fuenlabrada 
Núm. 1.—Manuel Montero Aguado. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso secundo del art. 87 de la Ley. 

4.—Felipe Pérez y Pérez.—Soldado 
condicional comprendido en él caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

5 — J u a n Fernández Montero.— 
Sóida lo por haber resultado útil. 

6.—Pedro Martín González.—Solda
do condicional comprendido en el ca
so segnado del art. 87 de la Ley. 

9.—Hipólito Aloim Herrero.—In
útil. Contiuúa excluido-temporal
mente. 

Oetqfe 
Núm. 2.—Juan Antonio Montero 

García. --Inútil. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

18.r-Mateo Federico Vara Bilbao. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

31.—Justo Benavente Gatférrez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Hospital 
Núm. 188 —Genaro Maté Üíaz^-

Soldado condicional comprendido en el 

Griñón 
Núm. 3.—Daniel Fernández García. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

4. —Julián Barrero Díaz.—Soldado 

caso primero del art. 87 de la Ley 
Revisión.—Reemplazo de 1901 

AJcorcón 
Núm. 1.—Nicolás García Caso Mir-

tía. -Soldado condicional conprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

2.—Inocente Aparicio Gómez.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

3 —Tomás Millán Martín.—Soldado 
condicional comprendí lo en el caso 
primero del árt. 87 de la Ley. 

Carabanchel Alto 
Núm. 2.—Baldomero Navarro Sego-

viauo.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

4.—Rufluo Delgado Godino.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Luis Maroto Roiríguez— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

10.—Jesús Merinero Navarro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

15.—Celestino Herranz García.— 
luútil. Continúa excluido temporal
mente. 

19.—Nicolás Herrauz Franco.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Carabanchel Bajo 
Núm. 5.—Alfonso Moreno Limiñana. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

10.—Ángel Juan García do Den.— 
S Malo condicional comprendido en -1 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

11.—Juan Valonga Martín.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

13.—Manuel Escolar de la Vieja.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

17—Gabriel Julián Martín López.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

18.—Epifauio Ventura Ortega Gar
cía.—Soldad.) coadicioual comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

19.—Eladio Nieto.—Soldado conli-
cional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 
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20 ,— Juan Berenguer Cajilgas.— 
Soldado por haber cesado su exclusión 
total. 

22.—José Martínez Martín .—Talla: 
r 5 2 0 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

23.—"Patricio Vellón Alemany.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

28.—Carmelo García Navarro.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

20.— Mariano Pedro Rincón Sán
chez.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

35.—Jaan 6utiérez Sánchez.—Ta 11 a: 
l ' 520mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Ciempozuelm—1 

Núm. 1.—Tomás Gómez Martín.— 
Talla: 1*510 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

3.—Ceferino Cebadas Cercena.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—José Merlo Conejo.—Inútil."Con
tinúa excluí'io temporalmente. 

9.— Blas Arias Ajenjo. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo d¿l art. §7 de la Ley. 

17.—Antonio.de..Oro Navarro.—Ta
lla: 1*530 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

.23.—Francisco Delgado Sánchez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal-
siente. 

Fuen labrada 
Mm. ?.—3re<?orio Martín 'flel Pe. 

JO.—Inútil. Continúa excluido tempo-
Talmente. 

5.—Leoncio López Cantero.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

6.—Francisco Mariano Pérez Hurla
do.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

7.—Francisco Frías Pérez.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

21.—Pedro Escolar Herrero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Oetafe 
Núm. 4.—Hilario Martin Sanz.—Ex

cluido por haber fallecido. 
11.—Pedro Abad González.—Solda

do condicional comprendido en el ca
so noveno del art. 87 de la Ley . 

12.—Juan Crisóstomo Deleyto Me-
léndez. — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

18.—Julián Gómez Garrote. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

22.—Carmelo Ramón Hilario Fer
nández Alfonsel.—Inútil. Continúa 
excluido temporalmente. 

29 .— Tomás Rodríguez Anido.— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Griñón 
Núm.. 2.—Wenceslao Ajenjo y Ajen

jo.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

3. — Nemesio González Ajenjo.— 
Soldado c o n d i c i o n a l c o m p r e n d i d o en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

5.— Venancio Julio Vivas y Vivas. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

6.—Leoncio Godino Sauquillo.—' 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Palacio 
Núin. 133.—Francisco Alonso Jimé

nez.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Revisión—Reemplazo de 1899 
Carabanchel Bajo 

Núm. 7.—Santiago Frutos Castro.— 
Soldalo condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Oficiar á los Alcaldes de los pueblos 
comprendidos en la ruta de la carrera 
internacional de automóviles, j que 
son los señalados para la revisión el 
día 27, á fin de que trasladen su* veni
da al siguiente día 28 con los demás, 
pueblos del partido de San Lorenzo. 

Acceder, en vista del oficio del te
nor Presidenter de Comisión mixta 
de Reclutamiento de la Coruña, á qne 
sea reconocido ante fa misma el mozo 
Ceferino Paloncla Alvarcz Tuban, sor
teado por el distrito del Hospicio con 
el núrn. 143 para el reemplazo fie 
1902, en el que fué declarado por esta 
Comisión excluido temporalmente con 
arreglo al caso primero del art. 83 de 
de-la ley, y" que del reconocimiento 
facultativo se remita el oportuno cer-
tifteado provrorl corrpsponaienterfallo. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus'padres, hermanos, etc., 
fueran las verdaderas personas intere
sadas, en cumplimiento délo que dispo-

T W O I art. "t2&der~íteg'faraento, riabtén-" 
dose contestado afirmativamente por 
dichos representantes, los cuales iden
tificaron ja personalidad ¿e los intere
sados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con. lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario, de que 
certifico. =* V.° B.° = El Presidente, 
Juan Rincón.=El Secretario, Simón 
Viñals. _973.—185. 

£ y u n t a n i i e i i t o s 

Pradeña del Rincón 
Vías pecuaria» 

De orden del Exorno. Sr. Presidente de 
la Asociaoión general de Ganaderos del 
Reino, y por aouerdode este Ayuntamien
to y J u n t a en sesión celebrada en el día 
15 del ao t aa l . s e procederá al amojona
miento de las vías peonarlas de este té r 
mino municipal, disponiendo se anuncie 
en el BOLETÍN OXICIAI de la provínola, y 
en tres números consecutivos, para la de
bida publicidad, en los sitios públicos de 
costumbre de esta localidad y paeblOB li
mítrofes, en conformidad al a r t . 97 de la 
Instrocoión y 101 del Reglamento. 

LAS operaciones darán principio el día 
1.° del próximo mes de Julio por la p a r 
te del Sur y sitio Hueco de !o6 Tormos. 

Pradeña del Rincón 17 de Junio de 
1903.—E1 Alcalde, Pedro Diez. 

899.—Í06. 

J u n t a p r o v i n c i a l 
de Instrucción pública de Jvíadrid 

En la villa y corte de Madrid á 4 de 
Junio de 1893. Reunidos en el despacho 
del Excmo. 8r . Gobernador y bajo su 
presidenoia los S r e s . Exorno. S r . Don 
JOBO Ortega Morejón, Juez de primera 
Instancia; Exorno. S r . D . Pranoi60o 
A. Ccmmelerán, Director del Instituto del 
Cardenal Cisneros; Dootor D. Juan Vera
nes, Subdelegado de MedioinajExceleuil-
simo. Sr ü . José Abril Oohoa, Couoejal 
del Ayuntamiento de Madrid; D. Federloo 
Aparici y Suriano, D., Manuel Tolosa La-
tour, D. Leandro A l v e ^ r d e la Pedraja, 
Excelentísima Señora Duquesa de Prlra y 
Dofla Agustina Retoriillo, n o m b r a d o » p o r 
Real orden de 16 de Mayo Vooales de la 
J u n t a provincial de Instrucción publica-, 

limo. 8r. D. Antonio Chacón y Mallos, 
Cara párrooo de 8an Martin de esta corte, 
nombrado por el Exorno. 6 l imo. Señor 
Obispo de la Dlóoesip,y los Vooales natos: 
Exorno. Sr. Marqués de Portago, Alcalde 
de Madrid; Exorno. Sr. D. Agustin Sarda, 
Director de la Esouela Normal de Maes
tros; dofla Carmen Rojo, Direotora de la 
Normal de Maestras; ü . Luis Argenti , Ar
quitecto provincial, y D. Rafael Torróme, 
Inspeotor de pr imera enseñanza, siendo 
la hora de las once, el Sr. Presidente 
abrió la sesión, y dirigiendo la palabra á 
los expresados señores, encareció la ím-
"poitanoia de la misión oonfíada A la J Q B -
ta, ouya presidenoia le honraba muoho, 
dado el celo é ilustraoión de los señores 
Vocales, y de cuya oooperaoión esperaba 
grandes beneficios en favor de la educa
ción de la nifiez. 

Aoto seguido se dio leotnra por mi el 
-Secretario del Real decreto dé~2 de Sep
tiembre de 1892 que t ra ta de la consti
tución de tas Jun tas provinciales y looa-
les de primera enseñanza y de la Real 
orden de 16 de Mayo último, disponiendo 
el Sr. Presidente que se adquieran ejem
plares del Reglamento y se Tepartan á los 
Sres. Vooales. 

Hizo constar también la Presidenoia 
que la Excelentísima Sonora Condesa 
viuda de Orgaz había excusado su asis
tencia; por enferma. 

Hallándose en suspenso la provisión de 
vaoantes del esoalafón provincial desde 
el mes de Abril de 1902 por noThaberse 
constituido la Comisión nombrada al efec
to y por haber quedado disuelta la Jun ta 
que la eligió, se aoordó nombrar nueva 
Comisión, compuesta de los Sres. Comtne-
lerán, Tolosa Latour é Inspeotor, q u e 
dando enoargado éste como ponente para 
hacer el examen de las condiciones de 
los aspirantes y las propuestas correspon
dientes. 

Valdeavero 
Leída una oomuntcaoión del Ilustrisi-

mo Sr. Rector delegando en la J u n t a las 
facultades que le confiere el a p e n a d o se
gundo del ar t . 9 0 del Real deoreto de 9 
de Junio de 1899 para la ampliación de 
documentos que acrediten la imposibili
dad física de la Maestra que solicita pa 
sar A observación, se aoordó nombrar 
Médicos á los titulares de Camarma y 
Meoo para que certifiquen del estado de 
la Maestra dofla Cesárea Martínez Duero. 

Oalapagar 
Resultando del expediente seguido en 

la Secretaria que ta Maestra dofla Ama
lia Alvarez esta ausente del pueblo desde 
Julio último, sin preoisar el día, y que 
aun ouando su ausenoia en este mes e s 
tuviera justificada oon motivo de las v a -
oaoiones escolares, debió presentarse en 
el pueblo en 1.° de Septiembre; que he-
ohos los cargos á la interesada no contos
tó dentro del plazo maroado, según Be 
justifloa oon los documentos que obran 
en.el expediente, oído el dictamen de la 
Inspección provinoial proponiendo qae se 
la deolare inoursa en la penalidad esta
blecida en el a r t . 171 de la ley, la J u n t a 
aoordó oomo se propone. 

El Boalo 
Del informe y diligencias de la visita 

practicada por el Sr. Inspector a este 
pueblo, resultan confirmadas las noticias 
que esta Corporaoión tenia de que la 
Maestra dofla Antonia Ju l iana Pérez no 
r e s i d a en este pueblo haoe tiempo, sin 
que pueda precisarse por ahora la fecha 
de la ausenoia; que la instrucción de los 
pocos niflos examinados era muy escusa, 
y que la Maestra enoargada de la ense-
fianza, dofla Felisa García Martin, t am
poco se hallaba en el pueblo. En su vir
tud, se aoordó dirigir pliego de cargos á 
la Sra. Pérez por conducto del Gobierno 
civil de Guudalajara. 

Ciemporuelos 
El Ayuntamiento solicita r e d u c i r el 

sueldo de los Maestros á 825 pesetas, fun
dándose en qne, si bien en al censo ofloial 
de poblaoión figuraron 3.733 habitantes, 
deben deduoirse 753 dementes, según la 
Real orden de 5 de Agosto de 1882, y por 
tanto faltan 20 habitantes oomputables 
para los efectos del art . 191 de la L e y . 
Leído el informe de la Inspección en el 
que reconociendo el derecho del Ayunta 
miento a pedir la reducción de sueldo 
llama la atención acerca de la pequeña 

diferencia de población, de la osotUftiA 
del censo en este pueblo en el corto eañ 
oio transcurrido de la de uno y otro <£ 
so, de la aplicaoión de una Real ord?* 
dictada para excusar la obligaoión áí 
crear una Esoneía, no para reduoir «í 
sueldo d é l o s Maestros, y de las instruc
ciones diotadaa por la suprimida Direc
ción general de Instrucoión pública en & 
de Marzo de 1883 para armonizar \ ^ 
necesidades de la enseñanza con los re
cursos de IOB pueblos, que en Clerapozue-
los son muy suficientes, deduoiendo qu¿ 
la petición del Ayuntamiento és perjudi-
oial á la enseñanza, y no en armonía COQ 
el espíritu de la legislación , la J D n u 

aoordó informar de conformidad oon el 
diotamen de la Inspección. 

Collado JiUálba 
El Maestro D. Manuel Cebrián Millaxio 

solicita se le expidu título administrativo 
de 825 pesetas por aumento de población 
y resultando que en los tres grupos de 
que se oompone este pueblo hay dos dis
tritos escolares, Collado Vlllalba con 528 
habitantes y Barrio de la Estaoión y edi
ficios diseminados con 498. distantes en
tre sí dos y medio kilómetros, y que exis
ten en Collado Villalba dos Esouelas oom-
pletas, una de niños y otra de niñas, una 
de asistencia mixta en el Barrio de la Es
taoión, se aoordó informar que loe sueldos 
que hoy disfrutan los Maestros respeoü-
vos están en armonía con lo dispuesto en 
el arr. 191 de la Ley; pero que existiendo 
el precedente de haberse concedido au
mento de sueldo á las Escuelas de Valle-
oas y NuevH Numanoia, prescindiendo de 
las disposiciones que regulan los sueldos 
de jos grupos de poblaoión, se acordó 
eleve la instancia al Rectorado en este 
sentido. 

San Martín de la Vrga 
Dada cuenta de una instancia del Maes

tro D. Jul ián Pecbarocnón Cnuo solicitan
do nuevo titulo administrativo por a u 
mento de poblaoión y de los informes d?l 
Ayuntamiento y J u n t a local, y resultan
do por el número de habitantes que las 
Escuelas de este pueblo deben elevarse a 
la categoría de 825 pesetas de sueldo y 
que los Maestros no reúnen las condicio
nes exigidas en el ar t . 66 del Reglamen
to, se aoordó elevar la instancia *l Rec
torado Central , informando en este sen
tido y manifestando que la aplioaoión del 
deoreto de 31 de Mayo último en que se 
funda el interesado és en la exclusiva 
competenoia de la Autoridad académica. 

Vállecas 
Los Maestros de este pueblo y el de 

Nueva Numanota solicitan que se les 
acredite en nómina las diferencias de 
sueldos deBde 25 de Abril de 1900 y «e 
les aumente la cant idad por retribuciones 
hasta 458 pesetas, y resultando que los In
teresados han percibido las diferenoiss 
de sueldos desde 1.° de Enero último, 
únioss que» hoy pueden aoreditMrse, por 
que los correspondientes al año 1902 y o° 
a 190C, y como piden los Interesados, han 
de ser incluidos en la relación de débitoi 
por obligaciones que carecen de crédito 
legislativo, que no procede el aumento de 
oantidadea por retribuciones sin nuevo 
convenio y aprobación de esta Jun ta , y 
que por lo dispuesto en la Real orden de 
19̂  de Junio no podía ser inolufdos en nó
mina aumento alguno por tal ooncepto 
aun cuando existiera y fuera aprobado 
tal oonvenio, la Corporaoión acordó des
estimar la petición de los interesados. 

Villar del Olmo 
Fué aprobado el oonvenio de retr ibu-

clones celebrado entre el Ayuntamiento 
y la Maestra con sujeción á lo dispuesto 
en la real orden de 19 de Junio de 1902« 

La Seoretat la presentó á la Jun ta un 
estado qne oomprende los 24 pueblos de 
esta provincia que no tienen el número y 
oíase de Escuelas que por la ley les co
rresponde, dedaolendo que faltan crear 
18 esouelas de niflos, 11 de ñiflas f 
12 de asistencia mixta, y que deben pa
sar A la oategoría y sueldo inmediato su
perior otras 12 Escuelas, y leída I* 
Memoria que acompafia & este minucio
so estado, se acordó que pase 6 ponencia 
del Vocal 8r . Argenti, oon lo que termioo 
lases lón.=El Presidente, J . Sánchez bue-
r r a . - E l Secretarlo, Vidal L. Colmenar. 

896-—205. 
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GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE MADRID 

Por Real orden de 6 de Septiembre de 1902, inserta en el Diario oficial del Minutario déla Guerra, ndm. 200, de dioho año, se deolaran de utilidad pública varias parcelas de terreno, enclavadas en el término ranuioipal de C a r a b m 

ohel Bajo, para el esubleulmieoto de una zona de aislamiento en el Hospital Militar de MadridCarabanchel, y se dispone se prooeda á la formación del expediente de expropiación forzosa. En tal virtud y expresándose en la relación 
que se acompaña el nombre de los propietarios coyes terrenos han de expropiarse, el Exorno. Sr. General Gobernador Militar ba dispuesto se haga público por el presente con el fin de que en el plazo de qainoe días, á contar desde la 
publloaoión de este anuncio en el BOLETIK OFIOJAI. de esta provino!», presenten los interesados las reclamaciones qae tengan por conveniente contra «quetla declaración, ouyas redamaciones han de entablar ante el Aloalde oonstituoional 
de Carabanohel Bajo, en que están enclavados sus terrenos, según determina el art . 12 del Reglamento aprobado por Real deoreto de 10 de M irzo do 1881, para la aplicación al ramo de Guerra, en tiempo de paz, de la Ley de 10 de Enero 

de 1879'sobre expropiación forzosa. 
Madrid 13 de Junio de 1903=D. O. de BU 8. E., el Coronel Seoretario, Lázaro Argománis. 

-
^ т . * 

¿M> d e l ú s dietario, ae las parcela, enclavas en el terreno municipal ae Caramel Bajo aue constituyen la tona ae aislamiento ael Hospital Militar ae Ma^ria-CaraUn-

chel, con expresión de vecindad, superficie y linderos. . , 

X 
¥ 

NOMBRE; DÉLOS PROPIETARIOS SO RESIDENCIA 

l l D * M a r i a Odiaga.. 
2 { espesa 

I). Manuel Mendoza. 
-Ir 

i Loa frailes do las Pi<|uenaa.. . . 
b Herederos de D. Jone del Rio . 
f> * onde de Kan Rafael 
7 Banco Hipotecario. 
8 Marqué» de ( ílleruelos 
9 I).* Goosuelo AlonHo 

10 Herederofi de I>. Jone del Río... 
I I 1 0 Antonio \guado 
12 \ Cavetano Pando Mazorca... • 
lrt \ Cayetano Pando Mazorra... 
H Conde do San Rafael 
15 D. Benigno Diez Tapia 
1 ñ Cayetano Pnndo Al azorra... • 
17 D.'Crinanta Reinal 
18 D. Eduardo Morales 
19 Los frailes do laa Piqucnas 
iO^Sres. do Castillos 

J 
22 ¡t, Car»alad<! Maral r H«n»aid« 
23 ! 

Batios (Jaén) 
r«l»g¡»U,16, tagaiJa «Madrid) • . 

('arabaucliel Alto 
ologiata, 8(Vladrid) 

П и » i* S. Itainp. 2 (ladrad), 
Madrid. 

» 
általa. frraU i la П а и di T « r « i 
Colegiata, 8 (Madrid) 
Toledo. 63 (Madrid). 
Madrid 

> 

Pitia di 8. Paaiieg». ?, (ladrid). 
arahanchei Bajo . . • 

Madrid 
C«l<»ia:a. I*. aa-nadetlladrid).. 
Carabancbcl л!»<>.. . 
Idem 

barabauchol Bajo 

Nombres de lot Administrador» 

D. José Morejón.... 

» 

t 
José Fernández. • 

> 
Benigno Diez . 

i 
> 

Лове Fernández 

• > 

José Fernández.. 

Sü RESIDENCIA 

falrard*. U ffadrid).... 

Carabancbel Bajo. 
> 

ídem 

ídem 

ídem 

M E T R O S N О К T E 

Pantaloon Cuadrado.Idem 

llamón Baron Castán. » ! 
2« | 
2g|Herederos do í). Mannel Pando. 
29 iD. Ed u ad o Morales 
80 I Herederos de D. Manuel Pando 

D. Eduardo Morales 
Santiago l'ascua] Gasant. . . . 
Pedro González 
Jerónimo Zaragoza 

D.* Eloisa Morales 
D. Benigno Díoz T ipia 
Herederos de doña Carolina Na

vajas. 
Los mismos 

81 
32 
33 
34 
33 
36 
37 
38 

89 

ídem. 

N í a T latría da Alacha 
Carabanchel Alto . • •. 
Carabanchel Bajo . • 
Carabancbcl Alto. . 
ICarabauvIicl Bajo 
Idom » 
'•arabancbol Alto. . • 
ídem 
Carabanchel Bajo.. . . 
ingenieros de la Dipu 

(ación de Madrid • i 

21 №9 
605 

81.594 
2.1*6 
3 289 
i 417 
1 920 
5 127 
.1.600 

748 
3 108 

10.960 
50 

.6 112 
3 Oli 

842 
6.368 
4 080 
1848 
2.447 

676 
903 
106 

7 530 

9.019 
2.068 

442 
540 
790 
375 

1.702 
1 311 

450 
715 

23.895 
3.638 

900 

2.645 
4.462 

¡Terrenos de D * Crisanta Reinal.. 
ídem ; 

ídem del Marqués de Vallejo 
¡ídem do herederos de José del Rio
'Ídem 
ídem 
Ídem del Banco Hipotecario 
ídem del Conde de San Kafael • • . • 
ídem 
Ídem del mismo dueño 
ídem del Marqués de ('ilíemelos.. . 
Ídem do D. Eduardo Morales 
ídem do Cousuelo A l o n s o 
ídem de Cayetano Pando 
ídem del Conde de San Rafael. .. 
Camino venta de Al coreó» 
ídem 
Terrenos de Ramón B a r ó n . . . . . . . . 
ídem 
ídem • • 
ídem 
Linea del F. U. do 8 Martín 
Terrenos do Ramón Barón 
Hospital Militar. 

Linea del F. C do San Martin 
HoBpitul Militar 
Camino de las Eras 
Kcrrocarri! de San Martin..'. 
ídem 
Terrenos do Eduardo Morales 
\i'm aV Kdaarda Norata, randa j C u f a S a d * . , . . 
F. C de San Martin 
Casa y ventorros del mismo dueño. 
Terrenos de Santiago Pascual 
Camino del Vado y Hospital 
Terrenos de Eduardo Morales 
ídem 

¡S m I« 

Idem do Benigno Diez. 
Camino del Vado 

Camino del Vado 
Ídem 
Hospital Militar . . 
Terrenos de !•>.' Crisanta Reinal . . . 
Ídem del Conde de San Rafael — 
ídem del Marqué* de ajílemelos... 
Ídem del Conde do San Rafael 
Hospital Militar 
ídem del mismo .dueño 
ídem do D. Cayetano Pando. 
ídem l 
Candi da S a n ' l U f v l y MjrfUa Trata da I t a r e ó a . • i 
ídem del mismo dueño 
ídem deBenitJno Diez 
Camino venta ¿o Alcorcón 
Terrenos de D * Crisauta Reinal... 
í dem. . . . » 
Camino venta de Alcorcón 
Terrenos dnl Conde de San Rafael.. 
ldtni de D. Juan Sacristán 
Linea F. C. do San'Martin * 
Terrenos del mjsmo dueño 
ídem do llamón Barón 
ídem do Eioi*« Morales, Juan Sa

cristán y Carmelo Moral 
[ídem y tejar de Ramón Barón 
iLinea del P. U, de ^an Martin . . . . 
Terrenos de Pando do Castañeda . 
Camino de las Eras 
Terrenos do Kdnardo Morales. 
Idom 
ídem «••. . 
'Carretera del Hospital 
Terrenos del Banco Hipotecario . . . 
¡Carretera del Hospital 
ÍTarranai h Klaitt Karata j BraigM Di<t 
Idom do Eduardo Vorales 
ídem 

ídem de Benigno Diez 
Idom de José Navaja» 

1£ <S 1 * JEC 

Terrenos do D.* Crisanta R e i n a l . . . 
ídem 
Idom 
Idom i>. 
ídem del Marquéfl do Vallejo 
Idom de id. y do Crisanta Reinal • . . 
ídem de horedoros do José del Rio. 
Idom de Crisanta Reinal 
Idom del Marqués de Cilleruelos... 
ídem 
Hospital Militar 
ídem 
Terrenos de Cayetano Pando . . . 
Hospital Militar 
Idom • 
Terrenos do Crisanta Reinal 
í'amino venta de Alcorcón 
Terrenos de Eloísa Morales 
Id.ni do Juan SacrÍBtáa 
ídem de Ramón Barón 
Linea F. C. do San Martin 
Terrenos do Ramón Barón 
Linca F. C do San Martin 

ídem 
Camino del Vado 
Casa Comandancia de Ingenieros.. 
Camino de las Eras 
ídem del Vado 
Carretera del Hospital 
Terrenos do Eduardo Morales 
Carretera del Hospital 
Torrónos do Santiago Gasant 
jldem 
Ventorro do Maclas . . . . . . 
Terrenos de Eduardo Morales 
Idom 
ídem 

ídem 
Idem do José Navajas 

o i s я T i $ 

Hospital Militar. 
Terrenos do Maria Adiaga. 
Idem del Condo de San Rafael. 
ídem do herederos de José del Rio. 
Idem del Banco Hipotecario. 
Idem de Consuelo y Jose* Alonso 
Idem del Banco Hipotecario. 
Ídem de Consuelo y José Alonso, 
ídem, 
ídem. 
ídem de Cayetano Pando. 
ídem. 
Ídem. 
Idri da Caratai* Paade j eaaiaa « a t a i* i t a r a o t . 
Idem del Conde de San Rafaol. 
ídem de Cayotano Pando 
ídem. 
Idom del Conde de San Rafael, 
ídem. 
Idem de Eloisa Morales. 
Idom de Juan Sacristán. 
Linea de F . С do San Martín. 
Terrenos de Ramón Barón. 

Id'm de Bargia Di<i j Caída da San Rabal • 
ídem do Carmelo del Moral. 
ídem de Ramón Barón • 
Cumino dol Vado. 
Idem paso al do Carabanchel 
Terrenos do Pando y Castañeda, 
Camino para Carabanchel. 
Idem de las Eras. 
Carretera del Hospital. 
Terrenos do Eduardo Morales. 
CaTrelara т tar rasai di Idaarda laralaa 
F . С. de San Martin. 
Casa y terrenos de Eduardo Mofaìes. 
F . C. de San Martin. 

Idem. 
Terrenos de Eduardo Mora ios. 
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Madrid 1 3 de J u n i o de 1 9 0 5 . - E l Coronel Secretario, Lázaro À T g o m a n i z . 
225.—197. 
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Lunes 29 de Junio de 1903 

Dirección general de Clases pasivas 
Los individuos de Clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sos haberes 
en la Pagadur ía de esta J u n t a , pueden 
presentarse á peroibir la mensual ida l 
corriente, desde las dooe de la manan» a 
las ouatro de la tarde, en los dias y por 
el orden que á oontinuación se expresan: 

Dia 1.° de Julio de Í903 
Montepío militar, de la R á la B. 
Montepío oivil, do la R a la ¿ y de las 

nóminas de la Península . 
Retirados. 
Montepío militar. 
Montepío oivil. 
Jubi lados y ossante3 de las 'provísio- j 

nales de Ul t ramar . 

Dia 2 
Capitanes. 
P lana mayor de Jefes. 
T r o p a . 
Montepío civil, de la O & la LL de las 

nóminas de la Península. 

Dia S 
Montepío militar, de la A á la S. 
Montepío oivil, de la A & la D. 
Coroneles y Tenientes Coroneles de las 

nóminas de la Península. 

Dia 4 
Montepío militar, de la F á la LL. 
Comandantes y Jubilados de las nó

minas de la Península. 

; Dia 5 

Cruoes, de diez a dooe de la mañana . 

Dia 5 

Montepío militar, de la M á la Q. 
Montepío oivil, de la M á la Q. 
Tenientes y Alféreces. 
Marina. 
Cesantes. 
Exclaustrados. 
Secuestros. 
Remuneratorias de las nóminas de la 

Pen ínsu la . 
Mota.—En IOB días 7y 8 se verifioará el 

papo de las nóminas de haberes de altos, 
supervivencias, residentes en el e x t r a n 
jero y todas las nóminas sin distinoión, y 
el 9 las de retenciones. 

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harAn á su ruego y preBenoia y 
& satisfacción del Pagador dos par t icula
res que perciban haberes , ó dos con t r i 
buyentes , haciendo constar la olaso a 
que per tenezcan . • 

7.* P a r a el pago de retencionea se \ 
.exigir* á todos los aoreedores que p e r - i 
cibnn desde tres en adelante la presen- j 
taoión del justifioante de haber satisfecho 
el ultimo trimestre de la contribución in 
dustrial oomo prestamista, ' l lenando igual 
requisito los que oobre oomo apoderados 
de un prestamista. Los que alegasen no 
haber heobo Operaciones de préstamo con 
posterioridad A la feoha del último r e -
olbo, lo justificarán presentando la pa 
peleta de su baja en esta industr ia . Loa 
representantes de Bañóos ó Sooiedades 
anónimas que prestan sobre sueldos y 
pensiones autorizados por sus estntutos, 
deberán aoroditar para el cobro de las 
retenoiones hechas a su favor que los es 
tablecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago a la Hio ienda de la 
contribución que les corresponde. 

Madrid 26 de Junio de 1903.«El Di
rector general , Sagasta. 

4 0 6 . - 2 0 6 . 

La precedente sentencia fue leída y 
publicada por D. Tomás Domínguez, Ma
gistrado ponente habilitado, en 16 de J u 
nio del oorriente afio. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en oumpümiento de lo m a n 
do, expido la presente que firmo en Ma
drid ¿ 2 2 de Junio de 1903.=>Lu¡a Gon
zález de la Quintana . 409.—206. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

OBSERVACIÓN K9 

1.* No se abonará haber ni pensión 
a lguna sin que los peroeptores exhiban al 
Pagador las nominillas ó papeletas de 
oobro. — -

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
ent regar en la Pagaduría , en el momento 
del oobro, loa oertifioados de existenoia 
y estado expedidos por los Jueoes muni 
cipales del distrito á que pertenezcan, 
desde el día 25 del aotual en ade lan te . 

3.* No se admitirá certificado alguno 
que oarezoa de la deolaraoióa sasorita 
por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los participes, do que no perciben 
otro haber de fodos generales, provinoia-
lea, municipales ni pasivos do la Real 
Casa, debiendo los apoderados es tampar 
su firma al pie de la propia deolaración 
como garant ía de que han recibido el c i 
tado dooumento directamente de sus po
derdantes y de que responden do la iden-
idad de las firmas de los mismos. 

' 4 . a Los apoderados de acreedores que 
por su oategoria justifiquen medíame ori-
oio, estamparán en él su firma oon igual ¡ 
objeto. 

5.* Los que justifiquen fuera de esta ( 

oorte tendrán cuidado da expresar on el J 
justificante, nosólo el pueblo, si no tam
bién la provincia á que éste oorroaponda. 

MADRID 
. ~ -

D. Luis González de la Quintana, Ofi-
oial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifloo: Que por la Sala primera de 
la misma se ha diotado la sentencia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número noventa y dos.—Ea 
la villa y oorte de Madrid á 16 de Junio 
de 1903. En los autos civiles incidentales 
que procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
oapital ante Nos penden á virtud de ape
lación, seguidos entre partes: de una, co
mo demandante y apelante , D. Máximo ( 
Nie»o y Díaz, empleado, veoino de Ma
drid, representado por el Procurador don ' 
MarianoVivar y defendido por el Letrado \ 
D. Gregorio del Río; de otra, oomo de
mandada y apelada, los Estrados del T r i 
bunal por la rebeldía de D. José Mondó-
jar y Mendoza, Profesor de músioa, t a m 
bién de esta veoindad; y de otra, igua l 
mente demandada y apelada, el Abogado 
del Estado, sobre pobreza. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
coufirmamos con expresa iraposioión de 
las costas de esta segunda instanoia á la 
parte apelante la repetida sentenoia ape
lada por la que se denegó á D Máximo 
Nieto Díaz los beneficios de la defensa 
por pobre para poder litigar oon D. José 
Mondéjar y Mendoza en los autos ejecu
tivos que seguía contra el mismo, y le 
impuso todas las cosías, y dígase al Juez 
que en lo sucesivo, y cuando como en el 
presente oaso ocurría, hubiese término 
sufioiente de prueba c a r a praotioar la 
prepuesta , procure señalar 1« de testigos 
antes de loa últimos días de dicho tér 
mino. 

Asi por esta nuestra sentencia, que á 
más de notifloarse'en Estrado* y de ha 
cerse notoria por edtotys se pubüoará su 
cabeza y parie dispositiva en él BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia y Diariode Avi
sos de Madrid por la rebeldía de D. José 
Mondéjar y Meudoza, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos = Rioardo M.-.ya. 
= L u i s Ponce d- León.=Feder ico Mon

tazgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia ó instruooión del 
distrito del Congreso da esta oorte, dio
tada en esta feoha en el sumario que se 
instruye por denuncia de Fernando S á o -
ohez Rodero sobre hurto de una oapa, se 
cita á Carlos Tejada , cuyo segundo ape
llido y demás filiación no constan, que 
habitó en oalidad de huésped en el domi-
oilio de María González Vallega, oalle de 
FernAn-Núflez, nrim. 3 , ignorándose su 
aotual domioilio ó paradero , pa ra que 
comparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Ju/.g idos, oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
oinoo días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de pres tar 
declaración en dicho sumario; bajo ape r 
cibimiento de ser declarado inourso en 
la multa de 25 pesetas oon que se le 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia, 

i Madrid 24 de Junio de 1903 = V . ° B.° 
í = EI Sr. Juez, Beneyto. = E I Escribano, 

Andrés Ortiz. 415 —206. 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, 
j Juez de primera instancia é instrucción 

del distrito del Hospicio de --ata oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Enrique García (a) el Légaña, pa ra que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de 'Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ra ' Castaños, oon el objeto do notifioarle 
el auto de procesamiento diotado contra 

oon la calle, Mediodía y Poniente on 
otra oaaa de Franciaoo Herrero y Norte 
con otra de Salustiano Panadero, ouy 4 

mitad de casa está proindiviso oon | 4 

otra mitad de Manuel Batel!o, tasada Q Q 

2.000 pesetas. 
Segunda. Modio pajar y oorral en di. 

oha oalle y también proindiviso con i & 

otra mitad de su hermano Manuel Bote-
lio, que linda todo al Saliente oon herrén 
de los referidos hermanos Manuel y «t 
Hilarión Botello, Mediodía y Poniente la 
oalle y al Norte con el cementerio de l* 
Iglesia, tasado en 750 pesetas. 

T e r c e r a . Otro medio solar de pajar 
en la oalle del Arroyo, también proindi, 
viso oon la otra mitad de su hermano 
Manuel, que linda al Saliente con pajar 
de Dorotea Botello, Mediodía con la oalle 
Poniente y Norte oon pajar de los here
deros de D. Simón Sanoho, tasado ea 12§ 
p ese tas . 

Cuarta. Medio herrén* también eu la 
oalle Real baja , titulado «Las Animas», 
proindivisa de la otra mitad de su her
mano Manuel Botello, de oaber seis oele-
mines de primera, que linda al Saliente 
y Norte oon el oementerio de la Iglesia, 
Mediodía y Poniente la oalle, tasada en 
125 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado el día 15 de 
Jul io, á las dooe, siendo condiciones para 
la venta las siguientes: 

Pr imera, Que no se admiten posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. . — 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán 103 Imitadores consig
nar previamente sobre la Mesa del J u z 
gado una oantidad igual al 10 por 100 
del avalúo, la oual quedará én depó
sito oomo garant ía al cumplimiento de su 
obligación y en su oaso oomo parte del 
preoio de la venta . 

Dado en San Lorenzo á 23 de Junio de 
1903.=El Juez , Franoisoo Fabié. = EI E s 
cribano, Lioenoiado Joaquín de Domingo. 

416.>*206. 
TARANCON 

El 8r . Juez de instruooión dé esta villa 
y su partido, en providenoia de hoy, dio
tada en el sumario que instruye oontra 

m [ Nemesio Vela Sánchez y otro sobre esta-
el mismo y reoibirle declaración indaga- ¡ f i t » h a acordado se oite en forma á Do-
torm; apercibido que , do no verifloarlo, | mingo García Caballero, natural y veci-

' no de esta villa, el cual ba estado emplea
do hasta hace muy pooo tiempo en e ' 
Hospital General de Madrid de enferme
ro, á fin de que dentro del -leonino da 
diez días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y Madrid, compurezja en 
este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario de referencia, bajo la multa que 
la ley señala si dejare de comparecer. 

Y para su inserción en el BobRTiN o n 
d a L de la provincia de Madrid, expido 
la presente que firmo en Taranoón á 22 
de Junio de 1903 = El A c u a r i o , José 
Cruz. 394.—205. 

salve. = Tomás Domínguez. 

será deoUrado rebelde y le pa r a r á el 
perjuioio á que hubiere lugar . -

Al mismo tiempo, ruego y e n c a r g í á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes d é l a potici i judicial procedan 
á la busca de! expresado prooesado, cu
ya* señas personales no constan, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 13 de Junio de 1903 —V.° B.° 
•=José M a r í a de Ortega Morejón. = El 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena . 

412.—206. 
SAN LORENZO 

D. Francisco Fabio y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instruooión del Real Si
tio de San Lorenzo y su par t ido. 

Hago saber: Que par^ pago de las r e s 
ponsabilidades pecuniarias que se le han 
impuesto al penado Hilarión Botello Re
sines en causa que Be le ha seguido en 
este Juzgado por el delito de disparo de 
a rma de fuego y lesiones, so sacan & la 
venta en públioa subasta por segunda 
vez, con la rebaja del 25 por 100, las si 
guientes fincas radloantes en término de 
Colmenar del Arroyo: 

Primerar. Media casa en U calle Real 
baja de dicho pueblo, señalada con el 
núm. 2, que linda toda ella al Saliente \ 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DKL 

Batallón Cuadores Expedicionario á Filipinas, dújb. 9. 

Relación de ajustes 
i . —Félix Navarro Bli 

de Francisco y Aurora, natural 
vuionrnero; alcanoe, 15'14 pesos 

S o l d a d o . - F é l i x Navarro Blanco^ M£ 

l i n ;_Ger"vas io ÍJaeta López, hijO_ de 

cisco y J u a n a , natural de El B e -
rrueoo; alCinoe,'29'84 pesos. 

2 7 3 . - 2 0 0 

Escuela tipografie* del Hospicio 
ini, » e l e i o » » , 


